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Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver en punto a su 

calificación, advierte el Despacho que el documento aportado como base 

de recaudo, no reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 

422 del Código General del Proceso, que permitan acceder a la orden de 

pago deprecada. 

  

Respecto del particular, revisado el contrato de mutuo aportado al protocolo 

como título ejecutivo, evidencia el Despacho que las obligaciones allí 

consignadas carecen de dos de los requisitos previstos por el legislador en 

la prenotada normativa, para que resulte viable su ejecución por esta vía. 

 

Conforme con lo anterior, debe ponerse de presente que la obligación cuyo 

cobro se pretende es inexigible dado que en el referido documento las 

partes pactaron que la suma allí incorporada sería objeto de pago en el 

término de doce (12) meses contados a partir de la entrega de la misma por 

parte del acreedor a los deudores, sin embargo, no se observa en el plenario 

prueba de dicha actuación, de tal forma que no se encuentra determinada, 

ni es determinable la fecha en que debía la demandada efectuar el pago. 

 

Así mismo, habrá de tenerse en cuenta que en el referido documento el 

demandante se compromete a entregar a título de mutuo la suma que aquí 

se ejecuta, empero ni allí, ni en el pagaré que se adosa con la demandada, 

ni en la escritura por medio del cual se constituyó el gravamen hipotecario, 

se acredita haber dado cumplimiento a dicho compromiso. 
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Igualmente, ni en el pagaré y la escritura pública antes mencionados se 

incorpora una obligación clara, expresa y exigible en favor del acreedor y 

cargo de la demandada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado: 

  

RESUELVE 

  

1.- NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado dentro del asunto 

conforme con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZ 

ASO 
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